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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00040 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ALA LILIA GARCIA GALVEZ Y OTROS 

DEMANDADA: JOSE RUBIEL GUTIÉRREZ JIMÉNEZ  

   JUBAL ANTONIO ARISTIZABAL HERRERA 

   ALLIANZ SEGUROS S.A  

         

Se agrega y pone en conocimiento de la parte demandante, las diligencias de 

notificación adelantadas por medio electrónico por el Centro de Servicios Judiciales, a 

través de las cuales se precisa:  

 

Frente al demandado JOSE RUBIEL GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, ya fue notificado 

personalmente a través de su correo electrónico de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, el cual surtió efectos el pasado 19 de abril de 2021. 

 

Respecto al demandado ALLIANZ SEGUROS S.A no se obtuvo reporte de entrega del 

correo electrónico, el cual es necesario para que la notificación surta efectos de 

conformidad con la sentencia C420 de septiembre de 2020 expediente RE-333 articulo 

3. 

 

En ese sentido, se REQUIERE a la parte accionante para que adelante las diligencias 

de notificación del demandados ALLIANZ SEGUROS S.A y JUBAL ANTONIO 

ARISTIZABAL HERRERA, a las direcciones físicas reportadas en la demanda, de 

acuerdo a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

Advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al 

ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado 

los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener 

comunicación efectiva.    

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Número celular: 320 661 0154.   

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Para ello se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 

317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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